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NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

  

ORDENA NOTIFICAR 
  

Antecedentes 
 
-. El Despacho mediante auto de 18 de diciembre de 2019 admitió la -. demanda 
interpuesta por FABIÁN ANDREY CASTIBLANCO Y OTROS contra la NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL y la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN (fls.258-260). 
 
-. La parte resolutiva del auto admisorio estableció en sus numerales 2 y 3: 
 

“2. NOTIFICAR PERSONALMENTE a JOSÉ MAURICIO CUESTAS GÓMEZ en su calidad de 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y a FABIO ESPITIA en su calidad de 
FISCAL GENERAL ENCARGADO o quienes hagan sus veces, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 199 de la Ley 1437, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564. A la parte actora 
notifíquese por anotación en estado. 
 
3. SEÑALAR por concepto de gastos ordinarios del proceso, la suma de CINCUENTA MIL 
PESOS ($50.000) que el demandante deberá depositar dentro del término de diez (10) días 
contados a partir de la fecha de notificación de ésta providencia en la cuenta destinada 

para el efecto.” 
 
-. La decisión anterior fue notificada en el estado del 19 de diciembre de 2019. 
 
-. El 28 de julio de 2020 el Despacho, evidenciando que a la fecha habían transcurrido los 
diez (10) días concedidos en el auto admisorio, más los treinta (30) días que concede el 
artículo 178 de la Ley 1437 y no se habían consignado los recursos por concepto de 
gastos ordinarios del proceso, requirió mediante auto al apoderado de la parte 
demandante, para que en el término de los quince (15) días siguientes a su notificación, 
diera cumplimiento a lo establecido en el numeral 3 del auto admisorio (fl.263). 
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Dicha decisión se ordenó notificar por estado, lo cual se efectuó el día 29 de julio de 
2020; y, al correo electrónico de la parte demandante.  
 
-. En efecto, el día 28 de julio se remitió el auto al correo 
pedronotificacionesjudiciales@gmail.com tal como se evidencia a folio 264. Dicho 
correo fue informado por el apoderado de la parte demandante tanto en la demanda 
(fl.48) como en su subsanación (fl.256). 
 
-. El día 31 de julio de 2020 el apoderado del extremo activo remitió memorial en el que 
afirmó que no conocía el auto de fecha 28 de julio de 2020, por lo cual, solicitó el envío 
de la providencia al correo pedronotificacionesjudiciales@gmail.com.    
 
 
Fundamentos  
 
El inciso primero y el parágrafo del artículo 2º del Decreto Legislativo 806 establecen: 
 

“ARTÍCULO 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se 
deberán utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de 
facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores 
judiciales, como a los usuarios de este servicio público. 
 
PARÁGRAFO 1. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, 
la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones. Para el efecto, las autoridades judiciales 
procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración 
de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las 
decisiones y ejercer sus derechos.” 

 
Revisada la manifestación y solicitud del apoderado del extremo activo y el expediente, 
encuentra el Despacho que, en efecto, el auto de fecha 28 de julio de 2020 mediante el 
cual se requirió al apoderado de la parte demandante, se remitió a la dirección de correo 
electrónico informada por él, la cual es: pedronotificacionesjudiciales@gmail.com, tal 
como se evidencia a folio 264. Razón por la cual no es procedente su petición.   
 
Ahora, en los términos de la normatividad vigente, particularmente de lo dispuesto por 
el Decreto Legislativo 806 de 2020, considera el Despacho no es pertinente requerir 
nuevamente a la parte demandante para que deposite lo relativo a los gastos ordinarios 
del proceso, por cuanto, para efectos de notificaciones personales, se deben utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los 
procesos judiciales y asuntos en curso. 
 
Para el caso particular, la Nación – Rama Judicial y la Nación – Fiscalía General de la 
Nación podrán ser notificadas a los correos dispuestos para las notificaciones judiciales: 
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co y jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co.    
   
Así las cosas, el Despacho, dispone: 
 

 

1. Por Secretaría, dar curso a la notificación de la demanda tal como se dispuso en 
el auto admisorio a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial al correo: 

mailto:pedronotificacionesjudiciales@gmail.com
mailto:pedronotificacionesjudiciales@gmail.com
mailto:pedronotificacionesjudiciales@gmail.com
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co; y a la Fiscalía General de la Nación al correo: 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co. 
 

2. Al extremo activo notificar la presente providencia al correo: 
pedronotificacionesjudiciales@gmail.com.   

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 
JUEZ 

 
 

 
CASZ 
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